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LIQUIDACIÓN CRÉDITO DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO DE FABIAN MAURICIO LÓPEZ CONTRA LUZ MYRIAM
RUEDA RAMÍREZ. RADICADO - 2019 00021-00.

Myriam Rueda <myri.rueda74@gmail.com>
Mié 14/04/2021 9:12
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Pacho <j01prmpalpacho@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (143 KB)
img1164.pdf;

BUEN DÍA, CON LA PRESENTE ME PERMITO ALLEGAR LO ENUNCIADO EN DOS (2) FOLIOS,

CORDIALMENTE,

LUZ MYRIAM RUEDA RAMÍREZ
C.C. No. 52.601.410
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Resolución de contrato No. 2020-00104

HERMIS ARIZA NAVAS <hermis8@yahoo.es>
Lun 08/03/2021 11:42
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Pacho <j01prmpalpacho@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (11 MB)
CONTESTACION DEMANDA.pdf; PODER Y ANEXOS.pdf;

Reciban cordial saludo, adjunto contestación demanda y sus respectivos anexos para el proceso de la referencia. 

Cordialmente,

HERMIS ARIZA NAVAS 
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Señor 

JUEZ  PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL   

PACHO CUNDINAMARCA 

E.S.D. 

 

 

REF: Verbal (Resolución de Contrato) No 2020 – 00104-00 de JAIRO ALFONSO GOMEZ 

RODRIGUEZ contra LINDA LUZ SERNA GARZON  

 

 

 HERMIS ARIZA NAVAS, mayor de edad, identificado tal y como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, vecino de Zipaquirá (Cund.), con correo electrónico:  

hermis8@yahoo.es en calidad de apoderado de la Señora, LINDA LUZ SERNA GARZON, 

mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No 52’452.516, con domicilio en la 

Vereda Bagazal del Municipio de Villeta (Cund.) y correo electrónico: 

lindaluzsernagarzon@gmail.com , demandada dentro del referenciado, me permito 

manifestar al Despacho que me doy por notificado por Conducta Concluyente de la 

demanda y del auto que  admite misma, en razón a la información y entrega de copias 

aportadas por la demandada y poderdante Señora LINDA LUZ SERNA GARZON, según lo 

contemplado en al artículo 301 de Código General del Proceso, por tanto   y estando 

dentro del término legal me permito dar contestación a  la demanda en los siguientes 

términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

AL 1.- Es Cierto parcialmente, la visita del demandante al predio objeto de acción 

contractual se llevó a cabo conociendo exactamente por parte del mismo la clase de 

predio, su extensión, ubicación ete. Lo que no le consta a mi cliente, es a que encargado 

de la venta se está refiriendo   

 

Al 2.- Es cierto que se suscribió el mencionado documento por las partes, pues asi lo 

determina el documento anexo de demanda, 

 

AL 3.- Es cierto, efectivamente la suma indicada fue entregada como arras del negocio. 

 

AL 4.- Es cierto, en el mencionado contrato reza las formas y condiciones de pago, como 

es igualmente cierto que para la fecha de suscribir la escritura pública las Notarías del país 

por cuarentena del COVID 19 en general o en todo el país se encontraban cerradas.    

 

Al 5.- Es repetición de hecho que precede, Es cierto, en el mencionado contrato reza las 

formas y condiciones de pago, como es igualmente cierto que para la fecha de suscribir la 

escritura pública las Notarías del país por cuarentena del COVID 19 en general o en todo el 

país se encontraban cerradas.  

 

Al 6.-  Es cierto, aclaro en el mencionado contrato si se pactó tal suma de Siete Millones 

de Pesos como arras del negocio, y aclaro que el mismo valor fue el que quedo estipulado 
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como clausula novena del contrato como clausula penal, pese a no estar clara la redacción 

de la misma se le da esta interpretación  

 

Al 7.- Es cierto, aclaro, Es cierto que se pactó la fecha, hora y Notaria para la suscripción 

de la respectiva escritura pública de compraventa, lo que no le consta a mi cliente es el 

estado de salud del demandante para la época lo cierto es que igualmente las Notaria se 

encontraban cerrada para la fecha. 

 

Al 8.-  No es cierto, pues el Señor OSCAR VEGA, no ha tenido contacto con el demandante 

para la fecha, no es claro el hecho dice que el predio se encontraba desocupado, y en otra 

oportunidad dice que estaba ocupado, ahora independiente de tal situación no altera en 

nada el contrato de compraventa, dado que la entrega total y material del inmueble 

quedó supeditado a la suscripción de la respectiva escritura pública de compraventa y por 

ende  al pago total del valor pactado de venta, cláusula séptima del contrato. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

NOS OPONEMOS A TODAS Y CADA UNA DE ELLAS POR CARECER DE FUNDAMENTO 

JURIDICO Y PROBATORIO Y MAXIME QUE EL DEMANDANTE CARECE DE FACULTADES 

LEGALES PARA EMANDAR. 

 

A LA 1.- Nos oponemos, pues el incumplimiento alegado por el demandante está solo y 

exclusivamente en cabeza del mismo, pues mi defendida sí acudió a la respectiva Notaria 

Única de Pacho a fin de suscribir la respectiva escritura pública en la fecha y hora 

señalada, encontrándola cerrada por el confinamiento a raíz de la pandemia COVID 19, 

pero si se allano a dar cumplimiento siendo de total rechazó por el Señor JAIRO ALFONSO 

GOMEZ RODRIGUEZ. 

 

A LA 2.- Nos oponemos por cuanto no corresponde a mi poderdante devolver dinero 

alguno dado que si hay incumplimiento en el contrato es por parte del demandante.  

 

A LA 3.- Nos oponemos pues sería una falsa acumulación de pretensiones, no es de recibo 

en el tramite adelantado tal pedimento y si no es procedente lo principal menos lo 

subsidiario. 

 

A LA 4.- La condena en costas corresponde al despacho determinarlas conforme a las 

resultas del proceso. 

  

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1.- EXCEPCIÓN FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA. 

Fundamento esta excepción en razón que el demandante señor JAIRO ALFONSO GOMEZ 

RODRIGUEZ, no está facultado por ley para demandar por cuanto es quien no ha cumplido 

con la obligación contractual, por tanto, según lo preceptuado en nuestro ordenamiento 

civil, quien incumple el contrato no está habilitado para pedir bien la resolución del 

contrato o su cumplimento. 
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2.- EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO 

Según lo dispuesto en el “ART. 1609.- En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes 

está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se 

allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos”. 

En concordancia con el “ART. 1545.- En los contratos bilaterales va envuelta la condición 

resolutoria en caso de no cumplimiento por uno de los contratantes lo pactado.  

Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su arbitrio o la resolución o el cumplimiento del 

contrato con indemnización de perjuicios”. 

Vemos de lo preceptuado de la norma en cita, cuando y quien está llamada a tener la 

titularidad para demandar bien la resolución del contrato o su cumplimiento, y al caso que 

nos ocupa quien ha incumplido el contrato es el demandante y menos se ha allanado a 

cumplirlo, pues si bien para la fecha ( 19 de mayo de 2020)  de suscribir la 

correspondiente escritura pública, vemos como se presentó la dificultad para las partes de 

acudir a la notaria, esto es la Notaria Única de Pacho Cundinamarca, por un lado según el 

demandante su edad, comorbilidades y demás dificultaba su desplazamiento (pandemia 

Covid 19), y por la otra mi representada la demandada,  si realizo su desplazamiento a la 

mencionada notaria en la hora y fecha estipulada encontrando la misma cerrada ( 

Cuarentena Covid 19), ahora, hasta ese momento es totalmente justificada el no 

complimiento del contrato en razón a las cláusulas tercera y cuarta. 

Aun así presentada tal situación para las partes, también es del orden a analizar lo 

ocurrido con posterioridad para el cumplimiento del contrato vigente y valedero para las 

partes en sus efectos jurídicos, y es donde con gran precisión podemos determinar quién 

lo incumplió y quien se allano a cumplirlo, por tanto, me permito en fundamento de esta 

excepción precisar, como quiera que al pasar el tiempo de cuarentena y en aras de 

reactivar la negociación contractual mi cliente la Señora, LINDA LUZ SERNA GARZON, en su 

calidad de vendedora del inmueble objeto de Litis, solicitó en infinidades de veces en 

forma telefónica bajo el número de celular 3105784130, al Señor JAIRO ALFONSO GOMEZ 

RODRIGUEZ, en su calidad de comprador del inmueble, para que se pusieran de acuerdo y 

fijar nueva fecha para suscribir la correspondiente escritura pública de compraventa, caso 

tal nunca fue atendido tal requerimiento y con posterioridad se negó a contestar la 

llamadas,   lo que conllevo a hacerlos por escrito vía correo físico, es así, que con fecha 23 

de noviembre de 2020, remitió por la empresa de mensajería servientrega solicitud a fin 

de coordinar la ejecución o cumplimiento del contrato, no obteniendo respuesta sobre el 

particular, téngase en cuenta que el mencionado comunicado fue enviado a la dirección 

aportada por el señor GOMEZ RODRIGUEZ, como cláusula de notificaciones obrante en el 

contrato de compraventa, (clausula decima segunda). 

Por otra parte, mi representada a través de la Personería Municipal de Pacho 

Cundinamarca, el día 26 de enero de 2021, solicita se convoque al Señor JAIRO ALFONSO 

GOMEZ RODRIGUEZ, a audiencia de conciliación y una vez avocado la solicitud por parte 

de la personería se citó al Señor GOMEZ RODRIGUEZ, para el día 27 de Enero de 2021, y 

en espera de la fecha de diligencia, la personería suspende la audiencia el día 26 de enero 

de 2021 es decir, un día antes de le facha de audiencia, por tal motivo no se llevó a cabo la 

misma y en pocos días se tiene noticia por parte de mi prohijada la existencia de la 

demanda.  
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Ente lo expuesto mi poderdante en todo momento ha estado presta y se ha allanado a fin 

de darle cumplimiento al contrato y a exigir el cumplimiento por parte del comprador del 

inmueble. 

Según la doctrina sobre el particular tenemos: 

 “ … debido al alcance de la interpretación a la excepción de contrato no cumplido en 

Colombia, la sutil diferencia entre estar dispuesto a cumplir y simplemente incumplir 

determina la posibilidad de oponerse válidamente al reclamo de una parte incumplida, así 

como la de reclamar los perjuicios derivados del incumplimiento, razones para no 

incumplir un contrato incumplido…”. 

Por otra parte y haciendo alusión tan solo una parte de la abundante jurisprudencia sobre 

el tema la Corte Suprema de Justicia, Cas. Civil, Sent. Agos 12/74, dice: 

“Solo está legitimado para incoar la acción resolutoria el contratante cumplido o que e ha allanado a 

cumplir. “Ha sido doctrina constante de ésta Corporación dentro del ámbito de la preceptiva legal 

contenida en el art. 1546 del Código Civil, la de que solamente el contratante cumplidor de las 

obligaciones a su cargo, nacidas de un acuerdo de voluntades o por lo menos que se haya allanado a 

cumplirlas en la forma y tiempo debidos, puede pedir la resolución del contrato y el retorno de las 

cosas al estado anterior con indemnización de perjuicios, cuando la otra parte no ha cumplido las 

suyas.  

Lo que significa que, si el demandante de la resolución de un contrato se halla en mora de cumplir 

alguno de los compromisos que del pacto surgieron para él, carece del derecho para obtenerla, puesto 

que precisamente la ley autoriza el ejercicio de esta acción resolutoria a la parte que ha cumplido 

contra el contratante moroso.”- El subrayado es mío. 

De lo extractado podemos concluir que el aquí demandado no está habilitado legalmente 

para entablar esta acción, dado que nunca cumplió con lo pactado y menos se allanado a 

hacerlo, pues fue todo lo contrario quien ha insistido permanentemente en el 

cumplimiento del contrato es mi patrocinada, quien desde que ceso la cuarentena y con el 

tiempo prudencial ha conminado al demandante para que concurran a la Notaria a 

suscribir la escritura pública, negándose rotundamente a finiquitar el negocio, lo que 

conlleva a encontrarse en mora de cumplir sus obligaciones contractuales.  

EXCEPCIÓN DE MALA FE, POR PARTE DE DEMANDANTE. 

Fundamento esta excepción en razón al actuar doloso y mal intencionado del demandante 

al querer sacar partido de su incumplimiento contractual frente a la demandada, no se 

compadece desde el punto de vista legal que él aquí demandante quiera en forma 

caprichosa y sin ningún fundamento deshacerse del negocio, no cumplirlo y por demás 

querer cobrar supuestamente perjuicios, ahora, cual es la excusa para no dar estricto 

cumplimiento  al contrato cuando la Señora LINDA LUZ SERNA lo ha requerido en infinidad 

de casos y se esconde, no contrata el teléfono no acude a los llamados para enfrentar la 

parte contractual, como es el pagar el valor del inmueble y recibirlo en la forma común y 

sencilla frente al negocio y por el contrario las evasivas son constantes caso que por su 

culpa no se ha finiquitado el negocio.      

PRUEBAS 

 

A.- OFICIOS 



HERMIS ARIZA NAVAS 
         
 

 

 
Carrera 15 No. 4-96 Algarra II Zipaquirá (C/marca) 

Correo Electrónico: hermis8@yahoo.es Cel.: 3132828946 
 

 

 

1.- Comedidamente le solicito al Despacho se sirva oficiar a la Notaria Única de Pacho 

Cundinamarca a fin se sirva certificar si para el día 19 de mayo de 2020, se encontraba 

cerrada o sin prestación de servicio al público, por encontrarse en cuarentena el país y 

específicamente el municipio dada la pandemia del COVID 19, y de acuerdo con las 

medidas excepcionales tomadas por el Gobierno Nacional, por la Gobernación de 

Cundinamarca y por el Despacho de la Alcaldía de Pacho.   

 

B.- DOCUMENTALES 

 

Ruego al Señor Juez que se decrete y tener como prueba documental las siguientes: 

 

1. Copia de carta o escrito de fecha 23 de noviembre de 2020, remitida por la Señora 

LINDA LUZ SERNA GARZON, al Señor JAIRO ALFONSO GOMEZ RODRIGUEZ, donde 

se requiere al Señor GOMEZ RODRIGUEZ, para que se pronuncia sobre el negocio y 

ejecución del contrato de compraventa, con los correspondientes soportes de 

envío y de recibido de la empresa de mensajería Servientrega, según guía No 

9125309147. (tres folios). 

 
2. Copia de solicitud de conciliación presentada por la Señora LINDA LUZ SERNA 

GARZON, ante el Personero Municipal de Pacho (Cund.), a fin se evacue diligencia 

de conciliación con citación al señor JAIRO ALFONSO GOMEZ RORIGUEZ, siendo su 

objeto trata el tema de la compraventa del inmueble, con citatorio de fecha 19 de 

enero de 2021y comprobantes de remisión y recibido de servientrega y 

pronunciamiento de fondo por parte de la Personería sobre la petición radicada. 

(nueve folios). 

 

C.- INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Con todo respeto le solicito al Despacho se sirva llamar a interrogatorio de parte al 

demandante Señor, JAIRO ALFONSO GOMEZ RODRIGUEZ, para que se sirva absolver  

cuestionario que en forma verbal por escrito presentare al Despacho a la fecha de la 

diligencia, en razón a los hechos y pretensiones de la demanda, como es:   

1.- Si dio cumplimiento o no al contrato de compraventa suscrito sobre el inmueble con 

cuota parte de 2.832% del lote de mayor extensión denominado, San Luis, ubicado en la 

Vereda Cucharal, de Pacho (Cund.).     

2.- Si dio complimiento a la cláusula tercera del contrato, como es pagar la totalidad del 

valor pactado de compraventa. 

3.- De acuerdo al contrato suscrito de compraventa, si se dio o no la entrega definitiva del 

inmueble por parte de la vendedora Señora LINDA LUZ SERNA. 

 Las demás que se desprendan de las respuestas dadas. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la contestación de la demanda teniendo en cuento lo establecido en el 

artículo 96 del Código General del Proceso, y demás normas concordantes. 
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PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 

 

Es el adoptado por el Despacho en la admisión de la demanda y por ser este Despacho el 

que conoce de la Demanda. 

 

ANEXOS 

 

1.- Lo determinado en el acápite de prueba documental 

 

2.- poder para actuar.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi representada en la Vereda Bagazal del municipio de Villeta Cundinamarca. Correo 

electrónico: lindaluzsernagarzon@gmail.com 

 

Los demandantes en la dirección aportada en la demanda. 

 

El suscrito en la carrera 15  No 4-96,  Zipaquirá (Cund.), correo electrónico: 

hermis8@yahoo.es 

 

 

 

Atentamente, 

 

  

 

 

mailto:lindaluzsernagarzon@gmail.com
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Re: Contestacion demanda

Rozo Hernández Abogados Asociados <rozohernandeza@gmail.com>
Jue 03/06/2021 15:34

Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Pacho <j01prmpalpacho@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (8 MB)

1622232139611 (1)-convertido.pdf; contestación demanda.pdf;

Señores 
Juzgado Promiscuo Municipal de Pacho.

Deseandoles exitos en sus labores, por medio del presente me permito enviar en un solo archivo PDF
las pruebas allegadas con el escrito de contestación.

Quedo muy atento a sus comentarios

Atentamente

Alejandro Rozo
Abogado

El mié, 2 jun 2021 a las 15:20, Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Pacho
(<j01prmpalpacho@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

Buenas Tardes; Dr. Rozo
 
Le solicito enviar el archivo adjunto en un PDF, toda vez que nos has sido imposible darle un orden,
alos enviados por Usted.
 
En cuanto allegue lo solciitado, le daremos trámite al mismo.
 
Cordialmente,
 
 
LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA
Secretaria

De: Rozo Hernández Abogados Asociados <rozohernandeza@gmail.com>
Enviado: viernes, 28 de mayo de 2021 16:10 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Pacho <j01prmpalpacho@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestacion demanda
 
Señor 
Juez promiscuo municipal de Pacho.
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Por medio del presente me permito enviar mediante archivo adjunto, la contestación de la
demanda:
 
Referencia: 2019-0017
Demandante: Pablo Ernesto Velasquez Lara.
Demandado: Gloria Elsa Rodriguez Sanchez
.


